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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN, ELABORACIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y EMPAQUETADO DE MATERIAL GRÁFICO INFORMATIVO Y DE DIFUSIÓN, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO 
“EL INSTITUTO FONACOT”, REPRESENTADO POR LA C. JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, LA C. AMELIA HERNÁNDEZ UGALDE, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO FONACOT” declara que:  
 
I.1 Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006, cuya competencia y atribuciones se señalan 
en el citado ordenamiento legal.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 194,807 de fecha 27 de noviembre 

de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 
de la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-29122023-120340, la C. Jazmín García 
Juárez, en su cargo de Subdirectora General de Administración, es la servidora pública que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con los artículos 57, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 04 de abril del 2025 suscribe 
el presente instrumento el C. Jorge Amando Olano Galicia, en su calidad de Subdirector General 
Comercial, con R.F.C. OAGJ720511BM6, designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

 
I.4 De conformidad con el apartado VII, numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
FONACOT, suscribe el presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, R.F.C. ZEDF7412252J5, facultado para actuar en 
calidad de área contratante. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Pública Electrónica de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 



  
 

CONTRATO ° FNCOT/LP/038/2025                                             
 

 

 

Página 2 de 14 

40, 42, 47 segundo párrafo, 66 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “LAASSP”, y 39, 42, 51, 81 y 85 de su Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO FONACOT” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio 

número DICP/SP/2025/069 de fecha 5 de mayo de 2025, emitido por la Dirección de 
Integración y Control Presupuestal de “EL INSTITUTO FONACOT”.  

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IFN060425C53. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, declara que: 
 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad mexicana lo que acredita con Acta de Nacimiento No. 

24, con folio de impresión No. 30009562, expedida por la Dirección General del Registro Civil 
del entonces Gobierno del Distrito Federal hoy Ciudad de México. 

 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes HEUA730908AM1. 
 
II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.5 Tiene establecido su domicilio en Calle Siembre No. 1, Int. S-5, Colonia San Simón Culhuacán, C.P. 

09800, Demarcación Territorial Iztapalapa, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO FONACOT” la prestación del 
SERVICIO DE IMPRESIÓN, ELABORACIÓN, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUETADO DE MATERIAL 
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GRÁFICO INFORMATIVO Y DE DIFUSIÓN, en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, este contrato y sus anexos I, II, III y IV (Fallo, Escrito de corrección de Propuesta 
Económica, Propuesta Técnica y Propuesta Económica) respectivamente, que forman parte 
integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $1,672,881.35 (Un millón seiscientos setenta y dos 
mil ochocientos ochenta y un pesos 35/100 M.N.) más impuestos que asciende a $267,661.01 
(Doscientos sesenta siete mil seiscientos sesenta y un pesos 01/100 M.N.) y un monto máximo de 
$2,342,033.89 (Dos millones trescientos cuarenta y dos mil treinta y tres pesos 89/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $374,725.42 (Trescientos setenta y cuatro mil setecientos veinticinco 
pesos 42/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del SERVICIO DE IMPRESIÓN, ELABORACIÓN, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUETADO DE MATERIAL 
GRÁFICO INFORMATIVO Y DE DIFUSIÓN, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO FONACOT” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, por cada orden de trabajo, y la recepción de cada reporte, conforme a los 
servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo 
con lo establecido en el "Anexo IV Propuesta Económica" que forma parte integrante de este 
contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL INSTITUTO FONACOT”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
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designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con el visto bueno del administrador del contrato 
y con los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 
A. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 

representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados de conformidad con lo 
solicitado en el Anexo I, mismos que deberán de ser entregados en las oficinas centrales del 
Instituto FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 452, 5° Piso, Col. Roma Sur, C.P. 
06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Subdirección General 
Comercial, o ser enviada a los correos electrónicos: veronica.landa@fonacot.gob.mx y 
dulce.nevarez@fonacot.gob.mx en un horario de labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes 
a viernes en días hábiles. 
 

B. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO FONACOT”, para efectos 
del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO FONACOT” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

mailto:veronica.landa@fonacot.gob.mx
mailto:dulce.nevarez@fonacot.gob.mx
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO FONACOT” en el Anexo III del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo III y fechas establecidas en el 
mismo;  
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 18 de junio del 2025 al 31 
de diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO FONACOT” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO FONACOT”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO FONACOT” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor 
del “INSTITUTO FONACOT”, por un importe equivalente al 10% del monto máximo del contrato, sin 
incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO FONACOT”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO FONACOT” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para 
que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO FONACOT” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO FONACOT”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO 
FONACOT” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
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“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO 
FONACOT” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la “LAASSP”.  

e) Mantenerse al corriente de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del contrato para lo 
cual deberá acreditar mediante el envío de la opinión u opiniones positivas que le emita la 
autoridad fiscal competente, con la presentación de cada entregable. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO FONACOT” 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” designa como Administrador del presente contrato a el C. Jorge Amando 
Olano Galicia, Subdirector General Comercial, con R.F.C. OAGJ720511BM6 quien dará seguimiento 
y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
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anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán conforme a lo establecido en el Anexo III. Las cantidades 
a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
para lo cual deberá emitir un Comprobante Fiscal Digital por Internet tipo egreso y contará con un 
plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación 
correspondiente, en favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO FONACOT”, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
5 días hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo III. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un Comprobante Fiscal Digital por Internet tipo 
Egreso, conocido comúnmente como nota de crédito, relacionado con el folio fiscal del CFDI próximo 
a pagar y contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la notificación correspondiente, a favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 
III del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO FONACOT” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO FONACOT”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL INSTITUTO FONACOT” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL INSTITUTO FONACOT” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO FONACOT” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO FONACOT” así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “EL INSTITUTO FONACOT”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
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terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO 
FONACOT”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO FONACOT” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO FONACOT”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO FONACOT” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO FONACOT”; 
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n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 
y órdenes de “EL INSTITUTO FONACOT”, cuando sea extranjero, y 

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “INSTITUTO FONACOT”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “INSTITUTO FONACOT” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO FONACOT” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO FONACOT” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “INSTITUTO FONACOT” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO FONACOT” quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO 
FONACOT” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO 
FONACOT”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO 
FONACOT” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO FONACOT”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública y 
el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, de conformidad con el artículo 
81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO FONACOT” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ 

 

 
SUBDIRECTORA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
 

GAJJ830521BY9 

JORGE AMANDO OLANO 
GALICIA 

SUBDIRECTOR GENERAL 
COMERCIAL 

OAGJ720511BM6 

 
FERNANDO ZEPEDA 

DELGADILLO 
 

DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
ZEDF7412252J5 

 
POR: 

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
AMELIA HERNÁNDEZ UGALDE 

 

 
HEUA730908AM1 

 



Contrato: FNCOT/LP/038/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO Número de Serie: 00001000000705259722

RFC: ZEDF7412252J5 Fecha de Firma: 07/07/2025 15:40

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUyNTk3MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyMDE5NDExOFoXDTI4

MDIyMDE5NDE1OFowgdYxIzAhBgNVBAMTGkZFUk5BTkRPIFpFUEVEQSBERUxHQURJTExPMSMwIQYDVQQpExpGRVJOQU5ETyBaRVBFREEgREVMR0FESUxMTzEjMCEGA1UEChMaRkVSTkFORE8gWkVQRURBIERFTEdB

RElMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhYm9mZXI3NEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNWkVERjc0MTIyNTJKNTEbMBkGA1UEBRMSWkVERjc0MTIyNUhERlBMUjA3MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAx9RcrRK/IWF6ow1WWq1L4/Lzd+fDwNT1e9SZVIPuYKJRCYdN4hOuaZ3UEFPs+PtD1jyShNY/QcXs0Gm+sQaKPi0MM/HAZ0OJ/NhwFfP36q3bSLKwDF5EK22ZWjn9SzxX38ZM

H1kUE5t9KtUZ90AXpa+x5rDRPiuCNbYFxawKSX1761yTuuuD4aBDPvEyPaPX5DQ48YGFCHwzT3887DkjdkCg6Xze/TuU0UG1MtmLTOp2InwXTd3AW1U1jMPrybLSqbXSyFB1Vujpx6A4Dv6Viu5upFxhuIYqHRJb

4n7zoJDAEVH5gGJfxe0uH9/IxvRxGFtCxfpG9VLHgdilRrA0aQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC856j0KjNXdxSIRKEnXE1iDMhRQ0Xw7O626oSpLIYqwZ8l8P0H1Vi26/vbR01UR0gE/JvTVc3hrwwcZAPr+F3Mu/DMEYacimybZ7IgAvSM+5taDpH1v3Ac+8XB71ZGQZnB

57RVkiHO8iHDSm6/o4Cv9z9YwaxtGSFlsa0DDSTdw3CpGFJYX/xeKi53gcHUC9xoxEEyykFFWbKkO9lRHnJpn3ky5A6pjmA0SZ2VeZRmtNKQkCfmhQSKWIzgJXH3eOvaTu2mm7L4MLnAVEf1Qaewy2SL5kT2Jayf

BdCe/D+OqCWnWdTFoZNYbEb4QQ9X/GIFgDqs2g1ZtM3kACNpOjgeHCwSXdc6kLu3LdKZ3tRk7nR2QR3XpaP92BBEEwQdjbZrfhg9tPMRaORJOYsf26zaejkA25nCKVDtYSE1tmio6YnWJG6ajcme69b3xwONgG0n

qm+0/n2D3j9aMyn8ZQPdDmTpO5mJOsjdSoJk6eFbn9eSC5A/CzxVc4m8A0k3QJ0Kicx7ZJdoHucl/qQcqBDIChv7DxJ6UOQy3XNJ/DlWeMzF5YRQsV51mFKzFwnndOtxs0bUzevIGQt9tUdYsmPFJKKjIhWPKQtQ

YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

NxwjPHzZEWomOR38NWRU0yWH/JgHUhLYHUYKbQeE3GMgUNZk3+oyqZ3ulrxtFJQ9l2v5p1/5fW0I89NjGtEjYa1Gfhxj0d7LUA9M/1qI2CLfU62xH5gPrvq+GgPp1FkDPOvCZqTQ7EQ4Zn10/x18SNZBJntWZ2ln

sNF9lorm0gQKyVqNKRCoDs38lj/2uAzcaH7ht63S+0F1wiKNozo9QSmwhw6FKuEFEhiBssM5O8b204JLplNWPPKgYI6ixQi45zYc/BrwoWbgR1exV4CFGRcOy5Q6Fd/VkyW7UZRJqUpoxCm+nNhxh5g6h0B6KWgk

M48otISXN5WjvG+ZsrdqSA==

 

Firmante: JORGE AMANDO OLANO GALICIA Número de Serie: 00001000000707000587

RFC: OAGJ720511BM6 Fecha de Firma: 07/07/2025 17:41

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDcwMDA1ODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUwMTE5NDg1OFoXDTI4

MDUwMTE5NDkzOFowgd4xIzAhBgNVBAMTGkpPUkdFIEFNQU5ETyBPTEFOTyBHQUxJQ0lBMSMwIQYDVQQpExpKT1JHRSBBTUFORE8gT0xBTk8gR0FMSUNJQTEjMCEGA1UEChMaSk9SR0UgQU1BTkRPIE9MQU5PIEdB

TElDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhx2YW5jb3V2ZXJfcGxhY2VAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1PQUdKNzIwNTExQk02MRswGQYDVQQFExJPQUdKNzIwNTExSFZaTExSMDIwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCs8X+XLhz65SMeUgyAWyxAB8KD+3eraR1qWf+40x1IVOCQXcXrpGcINAczJjJFSyEvXvco14KTr8szQflBLzmGCql7G5AksAqSb3+44j7YFCS4FzZ1PGnbn6vp

XMlPBQI1Sp0DSgbI1ucnDIdSpTd1LBnUsnNbrUmvrjvbpz5ljtCJGRw2L2ID2hPKSpyN4pS3upfKo1yEExhPbH5XLfhdNVJwzRz8Zhj+roc0fOzGWvDeED3PpGBtCzF8gZho4UXpJa8+jbLp7waiek7r7uP4yWVW

3y1ddKwtYmrcwoqCy5FsUAH07wMR7KO07GWFZjyU4Jv9Dptsl8kU4hiO2i9DAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGSGdDYSRbOlcnvE1UxX4QJNkcU4sAGsVP118U6MGhK+Jwz6F7zUIy48OyB5j87llyvD/ouuDiPkzMHqd6qDB2XyRyTj3cbNbnLTfRh0QaqaCuChklcuFYRl

sRUznleAmOxCG4Cv9fsphrAaIhAEjIdTYu4HNM6PKfjnu4OkF6o8sMbrnIDWlObiyu6F9jH+psmuv4i58xvcZe2APOUvVMwSinN55nhb13JQorF7u7/ddxYu/KQi3IC1byggZ6HMO0oCoctcQXWVhAJimH1AWUx+

XGn6VdExq9cakxv54HmwAgzj9MxXe8Bm/FJx+C/OjWdlg8Id5k2QDqaAUWKv1qTcmn7CIYCZL389P2HTgBGoVNFslg5I182Shciw1qxt0drpdXqQA5FbFLr0nl6QNSRmqI1Jfeaj7+5kzGkYDIAbe3E4dN6+QqZH

nfhPCthLb3HIXHQlwW+LIdP8QwOdkCBqrrUlpZJqqukh/Y4NArAy6b+PZlsLBdGkVDvejLW6u5NM7DPtEiHFR6MQy+/lCJgGdAblGsI+JdAkJgbYvD/ckdlnCHVH2CQCqTsK+yV6qcB6fbs59FYawW/AjvThZG5V

O8zWlEQrQv8Kwil2VUq5+xoHBsoVKg+Pyv/2go6rpoaDXGq6BYKxoL8gLYj9IGuE48nHGe/sbJQzQx6VA6zM

Firma:

NyFPRiPMSlqYpH5CMKvo4afdxXFQKuWCX+MFB2h3XviLPBqi3Vvijhx3kOJkp80HQuZ2bNMbnXIeRwQAw8cs5yr2ToFkMM2ec/amDgIc6SoHTRf+NSOnXf01Ot/Zq8mwqbuYgZBfgGLznE6/pue0yVarc/kcHYwT

My+1T9EKNylR0SUX32YcIkKYfOT9hmSLEy/hku0vHaLwGC49lcHbRohy2dsfUie/cNFS+mOGlsTbwP7OIDx0GnPD4DHElyrRTCDY6wiAT4yYxs8MW5Ld4c9zG8s/J75Pm/yPYyRg/S5ETTcjSRXRlsF5leJQ5LAk

ZlepEpn3z1Jg7ee76WDQZg==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 00001000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 07/07/2025 17:57

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:



Contrato: FNCOT/LP/038/2025

LVIMHd35x6ebDbbTc0UHFUuHilDChTvqtjK/wvBz6m2VCqVU+51qpE/+xexmnggrjO9R6wfwxMM4J3BYE9zZl6yKxbjTkXZ2UTucbGPaY4C2u6+ffTpIA29xZJsCEyi5I4L9I6ZL5N+N0O4Dvptr9sdNLX1sG6g/

0lFkwpZBl6KcMfF/oTPhHmV4yNlL4oZvvyAbVUwG9pv8PEr41F+VjzakMTAEqjDyy9MEEpdZ/A4NepE3bx86VV7SAF4GyGT9/bwaROWi06yueynQaw2FNsw7JvBjQty96qB//LMgF/lBlvXdu7kiWAzlHVdDT6b7

H7LAOqesRRGVsCy0s29t7A==

 

Firmante: AMELIA HERNANDEZ UGALDE Número de Serie: 00001000000518617323

RFC: HEUA730908AM1 Fecha de Firma: 08/07/2025 12:18

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg2MTczMjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjIxODM1NTRaFw0yNzAzMjIxODM2MzRaMIHTMSAw

HgYDVQQDExdBTUVMSUEgSEVSTkFOREVaIFVHQUxERTEgMB4GA1UEKRMXQU1FTElBIEhFUk5BTkRFWiBVR0FMREUxIDAeBgNVBAoTF0FNRUxJQSBIRVJOQU5ERVogVUdBTERFMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqG

SIb3DQEJARYaYW1lX2hlcm5hbmRlekB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUhFVUE3MzA5MDhBTTExGzAZBgNVBAUTEkhFVUE3MzA5MDhNREZSR00wNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AIi8shF57DIsaF8MctSwkGyknamfq9LaInpSvQvIt6/5eADu5iJY7BwIDGPKKLLGG3A+nMDXTcFLTwyonvRaNBMhIOgeBJnHciw5hXjwrjRq9cvl4oYuFEH3SeQMwrFWzuT5aKkQrvku58n4kLDFNedq3UfZ+Oq2

ElhZYY57RUJToMQeawl+1/pL9sek85c91VaG/vnuhW8Lp1HqXj0lprcOJdZ5Rkfl+ngZ87B/CEbXyhud9ErZ8cKPZgja3vrj9Mh8rcu37tNOxONC1Zt9R3xe/WFOPVlGqXGdeVHUMVPiMp8dhirOwu94SySw3M8v

g7EWNdkJPLdSHz7tSPsjSasCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAig+HfjXfB0EVGxrOysYNXFubNNaWRmX4cwgWxe6LhByAi4IGtbr3iGk7GEsnav+2jdVFFOXgpr68HSsuHBj4o7QKC1j5nIg8jHrupYHXU7anfMRiSTpKumV/lVLCbk3ZhKac5FLBZGPuJE5DJKmQeYbFH7Wl

UiI5EFyxTNZSfo1M4hekkVEHfBYRURZmrmV2JL1UeA2G840uOUdpYQ1MoqXx5gOEZKbBMvH2FUiym3DVWsZApnVZcAbcpPWCbJpIc6Zv0BsyollASkvQzirkmFVcsG60lgmJoArVLYUuO7dWeQLu3cmtR8knzPNv

KnRh0gjdH/7nIkhXhUHt4I59qETpDkhDFKy69l9BY6D6MNrHmGCUyoriTUs7kL2XmhLmdab3ZQdPYSe7QBy7X6Ho+cJzeF15r08xWiyndOb/x2XVE3DhA698GIb93zgqsWWtAKQY/rvQ0e9YsIKEMJagL4zXuJyO

XOKWvKckBCPD9F6HGbUZhqHtP/RqhnZyGwV3TwgaBtPPbhS1fwa6wlDNV1x+ChJkGREKfyIA5YA2oBX33Hepo25maQ1NonMUPSh+9ytvuUeYUW+mcTyYxOt7fistp95Jz8/buQOFT0c3ISvIfi+HNUjx7O2ECd5k

FRfThfw7QTgaP/kezkIT9KROQhOv912M4vr+daO8+Ixjyo0=

Firma:

PHiQBQ7ITRosSWuiPWBZpmzhSEbXt3M59fITQZX7c1dPvg2SuI8fk/HV19DeurnrWJNFEoaWCF3ckH+ex8qJWaIH/F3KymTUvfGDvIt3hQazyC7pUheD0jfBFpMD70qqtQeEgmxa5fmQ8fnr9yBxlEAcjZLvjHD+

vZggkRmmkdh0aaTGQ6Ntk2PgzLaNLznePCyfsBB5mgMV5CFUXJ+zwaNIxWfQLMj2U85OT38nMbmzPxaH9ZE4D6ZxEwQuHt+8OzLwaSwi0JtyCbD82NuAP3ub2kRH4cycbeEWlCPFFVTp8CDi55CUxFnUwSKEC4L7

Sfz5AQgpQUvy7DwhgGoejg==
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En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del día 17 de junio de 2025, participan a través de video conferencia, 
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el 
Acto de notificación de fallo de la licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, La Ley), y lo previsto en el numeral III.4.4. 
FALLO, de la Convocatoria. 
 
El acto fue presidido por la Lic. Sonia Llaguno Arista, Subdirectora de Adquisiciones, servidor público facultado por la 
Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) de los Lineamientos del numeral 8., de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio 
de este acto y a través de video conferencia dio la bienvenida a todos los participantes. 
 
Quien preside el acto, fue asistido a través de video conferencia, por los representantes del área Técnica y Requirente 
de la Subdirección General Comercial, cuyos nombres aparecen al final de la presente Acta.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 49 de La Ley, se determinó lo siguiente: 
 
1. Evaluación legal y administrativa. 
 
Del análisis cuantitativo y cualitativo del área contratante a la documentación legal y administrativa presentada por 
los licitantes que participaron, se determinó lo siguiente: 
 
Los licitantes: AMELIA HERNANDEZ UGALDE, GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V., GRUPO COMERCIAL IMPRESOR 
ARCOS, S.A. DE C.V., GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V., IMPRESORA SILVAFORM S.A. DE C.V., MOVA 
PRINTING SOLUTIONS S.A. DE C.V., SOLUCIONES INTEGRALES CORPORATIVAS VGMO, S.A. DE C.V., y TRIADA 
REPRESENTACION DE MEDIOS, S. DE R.L. DE C.V., cumplen con todos los requisitos solicitados en el numeral IV.- 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES de la Convocatoria. 
 
Los licitantes EDICIONES CORUNDA S.A. DE C.V., HEMISFERIO D COMUNICACION GRAFICA, S.A. DE C.V., 
IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFIA, S.C. DE R.L. DE C.V. y SERVICIO INTEGRAL EN FORMAS, S.A. DE C.V., no 
cumplen con los requisitos solicitados en el numeral IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE 
PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN 
PAPEL MEMBRETADO, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO de la Convocatoria, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
El licitante EDICIONES CORUNDA S.A. DE C.V., incumplió con lo solicitado en el inciso 1 del numeral IV. 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO de la convocatoria, toda vez que no describe en el Anexo 4 Persona Moral, su objeto social, no 
adjunta su acta constitutiva, ni la última modificación a la misma, en su caso, así mismo no adjunta el poder notarial 
de su representante legal. Por lo que no se pueden verificar los siguientes datos de su representada: 
 
1- Objeto social, que tenga relación con el servicio a contratar. 

http://www.fonacot.gob.mx/
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2- Accionistas y su porcentaje de participación. 
3- Que su representante legal tenga poder notarial para actos de administración. 
 
Derivado de lo anterior la propuesta del licitante EDICIONES CORUNDA S.A. DE C.V, es desechada de conformidad 
con el inciso 1del numeral VI.3. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, de la convocatoria. 
 
El licitante HEMISFERIO D COMUNICACION GRAFICA, S.A. DE C.V., incumplió con lo solicitado en el inciso 9 del 
numeral IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, SU PRESENTACIÓN ES DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO de la convocatoria, ya que el Anexo 13 Manifestación No Acciones de Beneficios tiene 
como fundamento legal el Artículo 40 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y el Anexo 13 que presentó el licitante tiene como fundamento el Artículo 40 fracción XI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo cual es incorrecto. 
 
Derivado de lo anterior la propuesta del licitante HEMISFERIO D COMUNICACION GRAFICA, S.A. DE C.V., es 
desechada de conformidad con el inciso 1 del numeral VI.3. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, de la 
convocatoria. 
 
El licitante IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFIA, S.C. DE R.L. DE C.V., incumplió con lo solicitado en los incisos 
del 1 al 9, 11 y 12 del numeral IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, SU 
PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO de la convocatoria de acuerdo a lo siguiente: 
 
Inciso 1: En el formato del Anexo 4 Persona Moral, al inicio de la redacción de dicho anexo se ostenta como 
Apoderado Legal el C. Sergio Gerardo Romero Buenrostro, sin embargo, quien firma el anexo es el C. Sergio Gerardo 
Buenrostro Romero, como apoderado legal, lo cual no fue posible verificar ya que no adjuntó su acta constitutiva, ni 
el poder notarial de su representante legal, situación que crea incertidumbre y confusión. 
 
Del inciso 2 al 9, 11 y 12: El licitante presentó éstos anexos con la misma situación que el anexo 4, al principio se 
ostenta como a Apoderado Legal el C. Sergio Gerardo Romero Buenrostro, sin embargo, quien firma los anexos es 
el C. Sergio Gerardo Buenrostro Romero como Apoderado Legal. La convocante no cuenta con sustento legal para 
verificar quien de las dos personas es el apoderado legal, lo cual crea una situación de incertidumbre y confusión. 
 
Derivado de lo anterior la propuesta del licitante IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFIA, S.C. DE R.L. DE C.V., es 
desechada de conformidad con los incisos 1 y 3 del numeral VI.3. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, de la 
convocatoria. 
 
El licitante SERVICIO INTEGRAL EN FORMAS, S.A. DE C.V., incumplió con lo solicitado en el inciso 2 del numeral IV. 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO de la convocatoria toda vez que el Anexo 6 MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP, no lo presentó y en su lugar duplicó 
el Anexo 8 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
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Derivado de lo anterior la propuesta del licitante SERVICIO INTEGRAL EN FORMAS, S.A. DE C.V., es desechada de 
conformidad con los incisos 1 del numeral VI.3. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, de la convocatoria. 
 

1.1. Conclusión legal - administrativa: 
 
Como resultado de la evaluación legal - administrativa, se concluye que las propuestas de los licitantes AMELIA 
HERNANDEZ UGALDE, GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V., GRUPO COMERCIAL IMPRESOR ARCOS, S.A. DE C.V., GRUPO 
EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V., IMPRESORA SILVAFORM S.A. DE C.V., MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. DE C.V., 
SOLUCIONES INTEGRALES CORPORATIVAS VGMO, S.A. DE C.V. y TRIADA REPRESENTACION DE MEDIOS, S. DE R.L. 
DE C.V., resultan solventes legal y administrativamente.  
 
De los licitantes EDICIONES CORUNDA S.A. DE C.V., HEMISFERIO D COMUNICACION GRAFICA, S.A. DE C.V., 
IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFIA, S.C. DE R.L. DE C.V., y SERVICIO INTEGRAL EN FORMAS, S.A. DE C.V. se 
concluye que sus propuestas resultan no solventes legal y administrativamente. 
 
El detalle de la evaluación legal y administrativa realizada a las propuestas presentadas por los licitantes, se integran 
a la presente Acta como Anexo 1. 
 
2. Evaluación técnica. 
 

Con fundamento en los artículos 47 y 48 de La Ley, y 51 y 54 de su Reglamento, el Mtro. Jorge Amando Olano Galicia, 
Subdirector General Comercial y Representante del Área Técnica y Requirente, mediante oficio de referencia 
SGCOM/675/06/2025, presentó la evaluación sobre el análisis y dictamen técnico a las propuestas presentadas por 
los licitantes.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria en los numerales V.1. PROPUESTA TÉCNICA, VI.1. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, 
numeral XVI.- CRITERIO DE EVALUACIÓN del Anexo 14 “Características Técnicas del Servicio” y demás 
documentación descrita en el cuerpo del mismo anexo de la convocatoria y la junta de aclaraciones. 
 

2.1. Resultado de la evaluación de conformidad con los criterios de evaluación que se aplican a las 
proposiciones. 

 
De la evaluación de los documentos técnicos que los licitantes deberán cumplir para ser evaluados utilizando el 
método de evaluación binario, se determinó lo siguiente: 
 
Los licitantes EDICIONES CORUNDA S.A. DE C.V., GRUPO COMERCIAL IMPRESOR ARCOS, S.A. DE C.V., IMPRESORA 
SILVAFORM S.A. DE C.V., IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFIA, S.C. DE R.L. DE C.V., SOLUCIONES INTEGRALES 
CORPORATIVAS VGMO, S.A. DE C.V., y TRIADA REPRESENTACION DE MEDIOS, S. DE R.L. DE C.V., no cumplen con 
los requisitos técnicos solicitados en los numerales V.1. PROPUESTA TÉCNICA, VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, numeral XVI.- CRITERIO DE 
EVALUACIÓN del Anexo 14 “Características Técnicas del Servicio” y demás documentación descrita en el cuerpo 
del mismo anexo de la convocatoria y la junta de aclaraciones. Lo anterior de conformidad con lo establecido en la 
Evaluación Técnica detallada que se adjunta a ésta acta formando parte integrante de la misma. 
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Del licitante LITOPROCESS S.A. DE C.V. entregó muestras para su evaluación las cuales no cumplen con las 
características establecidas en el ANEXO A. TABLA DE MATERIAL INFORMATIVO, del Anexo 14 “Características 
Técnicas del Servicio” de esta Convocatoria, sin embargo, no presentó ninguna proposición en la plataforma de 
Compras MX, por lo que no cumple con los requisitos técnicos solicitados en los numerales V.1. PROPUESTA 
TÉCNICA, VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, VI.1.1. PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA, numeral XVI.- CRITERIO DE EVALUACIÓN del Anexo 14 “Características Técnicas del 
Servicio” y demás documentación descrita en el cuerpo del mismo anexo de la convocatoria y la junta de aclaraciones. 
 
Los licitantes AMELIA HERNANDEZ UGALDE, GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V., GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V., 
HEMISFERIO D COMUNICACION GRAFICA, S.A. DE C.V., MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. DE C.V., y SERVICIO 
INTEGRAL EN FORMAS, S.A. DE C.V., cumplen técnicamente con todos los documentos solicitados en los numerales 
V.1. PROPUESTA TÉCNICA, VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, VI.1.1. 
PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, numeral XVI.- CRITERIO DE EVALUACIÓN del Anexo 14 “Características Técnicas 
del Servicio”, así como con las muestras entregadas para su evaluación y demás documentación descrita en el cuerpo 
del mismo anexo de la convocatoria y la junta de aclaraciones. Lo anterior de conformidad con lo establecido en la 
Evaluación Técnica detallada que se adjunta a ésta acta formando parte integrante de la misma. 

 
2.2. Conclusión técnica. 

 
Derivado de lo anterior las propuestas técnicas de los licitantes EDICIONES CORUNDA S.A. DE C.V., GRUPO 
COMERCIAL IMPRESOR ARCOS, S.A. DE C.V., IMPRESORA SILVAFORM S.A. DE C.V., IMPRESORES EN OFFSET Y 
SERIGRAFIA, S.C. DE R.L. DE C.V., LITOPROCESS S.A. DE C.V., SOLUCIONES INTEGRALES CORPORATIVAS VGMO, 
S.A. DE C.V., y TRIADA REPRESENTACION DE MEDIOS, S. DE R.L. DE C.V., no cumplen técnicamente, con lo 
solicitado en la convocatoria, por lo que sus propuestas no resultan solventes, y no son susceptibles de evaluar 
económicamente. 
 
Derivado de lo anterior las propuestas de los licitantes arriba mencionados son desechadas de conformidad a los 
incisos 1 y 2 del numeral VI.3. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, de la convocatoria. 
 
De las propuestas técnicas de los licitantes, AMELIA HERNANDEZ UGALDE, GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V., GRUPO 
EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V., HEMISFERIO D COMUNICACION GRAFICA, S.A. DE C.V., MOVA PRINTING 
SOLUTIONS S.A. DE C.V., y SERVICIO INTEGRAL EN FORMAS, S.A. DE C.V., cumplen técnicamente con lo solicitado 
en la convocatoria, por lo que sus propuestas resultan solventes, y son susceptibles de evaluar económicamente. 
 
La Evaluación Técnica detallada, realizada a las propuestas técnicas de los licitantes que participaron se integran a la 
presente Acta como Anexo 2. 
 
3. Evaluación económica. 
 
Derivado de lo anterior y con fundamento en los artículos 47 y 48 fracción II de La Ley y conforme al resultado de la 
evaluación técnica, elaborada por los representantes del área técnica y requirente, se procedió al análisis económico 
conforme a lo establecido en el numeral VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA de la convocatoria, elaborado 
por el área contratante, a las propuestas presentadas por los licitantes AMELIA HERNANDEZ UGALDE, GON-JAI 
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GROUP, S.A. DE C.V., GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V., y MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. DE C.V., quienes 
cumplieron legal, administrativa y técnicamente con los requisitos solicitados en la convocatoria. 
 
Se procedió al análisis económico conforme a lo establecido en el numeral VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA, de la convocatoria de la Licitación. 

 
3.1. Análisis económico 

 
Resumen de las propuestas económicas antes de I.V.A. de los licitantes AMELIA HERNANDEZ UGALDE, GON-JAI 
GROUP, S.A. DE C.V., GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V., y MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. DE C.V. 
 

Tabla 1. Resumen de las propuestas económicas antes I.V.A. de los licitantes. 
 

Descripción del Servicio Licitante 
Importe total Mínimo 

antes de I.V.A. 
Importe total Máximo 

antes de I.V.A. 

Contratación Abierta del 
Servicio de Impresión, 
Elaboración, Clasificación 
y Empaquetado de 
Material Gráfico 
Informativo y de Difusión. 

AMELIA HERNANDEZ UGALDE. $1,674,701.35 $2,342,033.89 

GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V. $1,997,110.50 $2,795,954.70 

GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V. $1,970,473.25 $2,758,662.55 

MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. DE 
C.V. 

 $1,850,108.10  $2,590,151.34 

 
Acto seguido, se procedió al análisis de las propuestas económicas en sus operaciones, detectándose lo siguiente: 
 
En las propuestas económicas de los licitantes GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V., GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V., 
y MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. DE C.V., no se detectaron errores aritméticos en el cálculo de las mismas. 
 
En la propuesta económica del licitante AMELIA HERNANDEZ UGALDE, se detectaron errores aritméticos en las 
operaciones para el cálculo del Talón NIP, toda vez que en la cantidad de tiraje mínimo lo realizo sobre 1,941,500 
debiendo ser sobre 1,915,500. Se muestra corrección de acuerdo al siguiente cuadro:  
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Imagen 1. Propuesta económica de AMELIA HERNANDEZ UGALDE 
 

 
 

Imagen 2. Modificación en el cálculo de la propuesta de AMELIA HERNANDEZ UGALDE 
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Derivado de lo antes descrito se le informa al licitante AMELIA HERNANDEZ UGALDE que toda vez que se realizó la 
corrección antes señalada, el importe del Total Mínimo antes de I.V.A. es de $1,672,881.35 (un millón seiscientos 
setenta y dos mil ochocientos ochenta y un pesos 35/100 M.M.) antes de I.V.A. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como al 
inciso 5 del numeral VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA de la convocatoria, cabe mencionar que en la 
rectificación del cálculo no se afectaron los precios unitarios y el importe del Total máximo no tuvo modificaciones, 
por lo que, de no estar de acuerdo con la rectificación, el licitante contará con un plazo de 24 horas posteriores al 
fallo para comunicarlo por escrito a la convocante.  
 
Propuestas económicas presentadas en la Plataforma Compras MX: (Pantallas del sistema) 

 
Imagen 3. Propuesta económica presentada en la plataforma Compras MX por AMELIA HERNANDEZ UGALDE 

 

 
 

Imagen 4. Propuesta económica presentada en la plataforma Compras MX por GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V. 
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Imagen 5. Propuesta económica presentada en la plataforma Compras MX por GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE 
C.V. 

 

 
 

 
Imagen 6. Propuesta económica presentada en la plataforma Compras MX por MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. 

DE C.V. 
 

 
 
Asimismo, en la verificación de los importes de las propuestas económicas presentadas por los licitantes, en el anexo 
15 de la convocatoria y los registrados en la plataforma antes CompraNet, no se observaron diferencias, además se 
verificó que los importes totales de sus propuestas económicas, no rebasan el importe máximo de la suficiencia 
presupuestal autorizada. 
 
Acto seguido, se muestra a continuación el comparativo de precios por partida de las propuestas económicas 
presentadas por los licitantes: 
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Tabla 2. Comparativo de las propuestas económicas, antes I.V.A. de los licitantes. 
 

 SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
Licitante Total Mínimo Total máximo LUGAR 

Descripción del servicio MÍNIMO MÁXIMO 

CONTRATACIÓN ABIERTA 
DEL SERVICIO DE 

IMPRESIÓN, 
ELABORACIÓN, 

CLASIFICACIÓN Y 
EMPAQUETADO DE 
MATERIAL GRÁFICO 
INFORMATIVO Y DE 

DIFUSIÓN 

$1,410,301.58 $3,525,753.95 

AMELIA HERNANDEZ UGALDE $1,672,881.35 $2,342,033.89 1o 

GON-JAI GROUP, S.A. DE C.V. $1,997,110.50 $2,795,954.70 4o 

GRUPO EDITORIAL DISAL, S.A. DE C.V. $1,970,473.25 $2,758,662.55 3o 

MOVA PRINTING SOLUTIONS S.A. DE 
C.V. 

$1,850,108.10 $2,590,151.34 2do 

 
4. Fallo: 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 48 de La Ley y numeral VI.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN de la 
convocatoria y con base en los resultados obtenidos del análisis de la información legal, administrativa, técnica y 
económica, presentada por los licitantes, la adjudicación para la CONTRATACIÓN ABIERTA DE SERVICIO DE 
IMPRESIÓN, ELABORACIÓN, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUETADO DE MATERIAL GRÁFICO INFORMATIVO Y DE 
DIFUSIÓN es para el licitante AMELIA HERNANDEZ UGALDE a quien se le asigna el número de contrato 
FNCOT/LP/038/2025 por un monto total máximo de $2,342,033.89 (Dos millones trescientos cuarenta y dos mil 
treinta y tres pesos 89/100 M.N.), antes de I.V.A., y por un monto total mínimo de $1,672,881.35 (Un millón seiscientos 
setenta y dos mil ochocientos ochenta y un pesos 35/100 M.N.) antes de I.V.A., con una vigencia del 18 de junio al 31 
de diciembre de 2025. 
 
Lo anterior ya que presentó una propuesta económica solvente, que cumple con los requisitos legales, 
administrativos, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria y por tanto garantizan el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, de conformidad con el Artículo 36 Bis de La Ley. 
 
La adjudicación se realizó de conformidad a lo establecido en el numeral VI.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, de la 
convocatoria, el licitante adjudicado deberá presentar una garantía de cumplimiento divisible por el importe del 10% 
(diez por ciento) del monto máximo del contrato abierto, antes del I.V.A., debiendo entregar a más tardar dentro de 
los diez días naturales, posteriores a la firma del contrato respectivo, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 
fracción II y 70 fracción II de La Ley, así como el 103 del RLey, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. Dicha póliza deberá entregarse en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 452, 1er Piso, Colonia Roma Sur, demarcación territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06760, en la Ciudad de México, los días lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Derivado de lo anterior, el licitante adjudicado deberá entregar en el domicilio de la convocante o enviar a través de 
medios electrónicos (correo electrónico) a las siguientes direcciones: sonia.llaguno@fonacot.gob.mx, 
dalia.mendoza@fonacot.gob.mx y luis.tovar@fonacot.gob.mx, a más tardar el día 18 de junio del año en curso, la 
documentación para formalizar el contrato correspondiente de acuerdo a lo establecido en el numeral III.5.1.  
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PARA PERSONAS FÍSICAS 
 
1. Original o copia certificada para cotejo y copia simple legible del acta de nacimiento o carta de naturalización 

respectiva expedida por autoridad competente. 
 
2. Original para cotejo y copia simple legible de la Identificación oficial vigente (Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla 

del servicio Militar Nacional o Credencial para votar). 
 
3. Copia simple legible de la Constancia de Situación Fiscal, actualizada al mes de presentación de la documentación. 

 
4. Copia simple legible del comprobante de domicilio (recibo telefónico, recibo de luz, o recibo de agua.), con vigencia 

máxima de un mes. En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostente tener el domicilio fiscal, el licitante 
deberá proporcionar copia legible del contrato de arrendamiento. 

 
5. Carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de plaza, No. de sucursal, No. de cuenta y el No. de clabe) y 

copia simple legible del estado de cuenta bancaria. 
 
6. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
Vigente. Vigente a la fecha de entrega de la documentación para la firma del contrato. Su no presentación 
será motivo de la no formalización del contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá 
conforme el tercer párrafo del artículo 67 de La Ley. 

 
7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo de 

conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a los ACUERDOS 
ACDO.AS2.HCR.270422/107.P.DIR y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR., publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, 22 de septiembre de 2022 y el 4 de mayo de 2023 respectivamente, la cual deberá estar vigente 
durante el plazo de quince días hábiles que el contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones 
referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Su no presentación será motivo de la no 
formalización del contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el tercer 
párrafo del artículo 67 de La Ley. 

 
8. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad con el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. Vigente a la fecha de entrega de la 
documentación para la firma del contrato. Su no presentación será motivo de la no formalización del 
contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el tercer párrafo del artículo 
67 de La Ley. 

 
9. Formato de Estratificación MIPYMES de conformidad con el anexo 9 de la presente Convocatoria. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que señale que no se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 71 y 90 penúltimo párrafo de La Ley. 

 
11. Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida en sus propuestas técnica y 

económica considera clasificada como confidencial y/o comercial reservada, explicando los motivos de 
clasificación en términos de los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 de la 
convocatoria. 

 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, artículos 3 fracción VI y 49 fracciones IX y X en el que manifieste que no desempeña, empleo, 
cargo o comisión, en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Anexo 11 de la convocatoria. 

 
Asimismo, se le reitera a la licitante: AMELIA HERNANDEZ UGALDE, que deberá pronunciarse mediante escrito a 
más tardar el 18 de junio de 2025, si acepta la corrección realizada por la convocante, en su propuesta económica, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. En el caso de que no acepte, se aplicará lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 de La Ley. 

 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de La Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de 
los licitantes, copia de esta Acta en la página electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, dicho 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 35 antepenúltimo párrafo, 36 de La Ley y 45 del RLey, a este acto no asistió ningún 
representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo como observador. 
 
En este acto se les preguntó a los asistentes si deseaban manifestar alguna observación o comentario, a lo que 
respondieron no tener ninguno. 
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que la presente acta se hace del conocimiento de los servidores públicos 
participantes a través de video conferencia, quienes emitieron su conformidad a la misma. La presente acta se 
firmará posterior a este acto, por lo que, la misma surte los efectos legales como si estuviera firmada. 
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 16:33 horas del día 17 de junio 
del 2025. La presente acta consta de 12 páginas y 2 anexos. 
 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sonia Llaguno Arista. Subdirectora de Adquisiciones.  
Presente por video 
conferencia. 
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NOMBRE ÁREA FIRMA 

Mtro. Jorge Amando Olano Galicia 
Subdirector General Comercial y 
representante del Área Técnica y 
Requirente. 

Presente por video 
conferencia. 

Mtra. Verónica Landa Gallegos  
Directora de Estrategia Comercial y 
Mercadotecnia y representante del Área 
Técnica y Requirente. 

 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Dulce María Nevárez Félix  
Subdirectora de Promoción y 
representante del Área Técnica y 
Requirente. 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. María Eugenia Flores Solano 
Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad y Representante de la 
Oficina del Abogado General. 

 
Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
 

NOMBRE FIRMA 

Sin asistencia de algún represéntate. 

 
------------------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO II 
 

ESCRITO DE CORRECCIÓN DE 
PROPUESTA ECONÓMICA 





  
 

CONTRATO ° FNCOT/LP/038/2025                                             
 

 

 

 

 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
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ANEXO IV 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 










